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EHPRESA DE G ERG¡A DE PEN,EIRA S.A. ESP.

¡IV¡T¡C¡ó¡T PARA ¡ECTB¡R OFER,TAS DG VEf{TA O SU}|TNISTRO O¡ tr¡ICIr ELÉCTRTCA PARA EL
IIERCADO REGULADO PARA CL PERTODO 2O19-2O2O

cE oo7-2018

PERIODO: DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DIC¡EMBRE DEL AÑO 2020.

CONDICIONES A TENER EN CUENTA PARA OFERTAR

PEREIRA, AGOSTO 2OT8
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1.1 OBJETO

La EIIPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S,A, ESP., está interesada en rec¡bir ofertas por parte de todas
las empresas comercial¡zadoras, generadoras y otros agentes ¡nteresados en desarrollar nuevos proyectos de
generac¡ón para la venta o suminlstro de energía eléctrica para el período comprend¡do entre el ó1 áe enero
de 2019 al 31 dé dlc¡embre d€l año 2o2o, con el objetlvo de abastecer la demanda comercial de energía
de su Mercado Regulado, en las condic¡ones y características que se indican a continuación:

T.2 NATURALEZA DE LA PRESENTE CONVOCATOR¡A

La presente invitación y los documentos que se produzcan en desarrollo de la misma por parte de la
Empresa de Encrgía de Perei¡a S,A, ESP., no ¡mpllcan la real¡zación de una oferta por parté de ella, ni
crean la obligación de establecer una relac¡ón jurídica contractual con quien la presente.

1.3 DTRECC¡óN Y COüUt{¡CAC¡ONES

La correspondencia producto de la presente inv¡tación relac¡onada con solic¡tud de aclarac¡ones y cualquier
otra inquietud respecto a la m¡sma, debe ser d¡r¡g¡da al Doctora YULTETH PORRAS OSORIO - Gerente
General de la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP,, y enviada a la d¡recc¡ón carrera 1O No. 17-35, p¡so
40, Edif¡cio Torre Central, Pereira -_ Risaralda o al correo electrón¡co: , ; con ta
descripc¡ón del asunto ,'INVTÍAoIóN PARA REaIBTR oFERTA9 DE VENTA o sUMINTsTRo DE
ENERGIA ELECTRTCA PARA EL MERCADO REGULADO PERIODO 2OT9-2O2O, CE OO7-2O'A-.

L.4 RÉGIIEN ¡uúD¡co

La presente inv¡tac¡ón y el resultado de la misma se regirá, en lo espec¡al, por lo establecido en la presente
convocatoria' y en lo general, por las normas del Derecho Privado y las Resoluciones v¡gentes expedidas por
la Comis¡ón de Regulac¡ón de Energía y Gas - CREG, que regulan el Mercado de Energía Mayorlsta,

1.5 ' OFERENTES

Pueden presentar oferta las personas naturales o juríd¡cas individualmente o en forma conjunta, ya sea en
consorcio, que tengan la categoría de Generadores o Comercial¡zadores incluyendo Plantas Menores y que se
encuentren inscritos y a Paz y Salvo ante el Adm¡nistrador de Intercambios Comerciales-Aslc, que no se
encuentren ¡ncursos en alguna de las causales de retlro del mercado o de limitación de sum¡n¡st¡o
establecidas en la regulac¡ón. Se aceptan ofertas de part¡c¡pantes que tengan a la fecha de vencimiento del
plazo de presentac¡ón de las mismas, proyectos de generación registrados en la fase III ante la Un¡dad de
Planeación M¡nero Energética -UPME-; para cada caso se debe adjuntar cert¡f¡cac¡ón del ente competente,

Así mismo, los agentes ¡nteresados deberán cumplir con los requis¡tos establecidos en la Resolución CREG
156 de 2012, modif¡cada por la Resolución CREG 134 de 2013, y las que en el futuro las modif¡quen, aclaren
o sustituyan, especialmente en lo relacionado con la capac¡dad de respaldo de operac¡ones en el Mercado de
Ene¡gía Mayorista, la cual será calculada y publicada mensualmente por XM. En todo caso, el proponenre
deberá señalar en su oferta si el CROMl..-. esperado durante todo el t¡empo del sum¡nlstro de energía
objeto de la presenta ¡nvitación, es mayor o igual a la máxlma energía a contratar en todos los meses
resoect¡vos.

Tárm¡no3 ¡nv¡t.ción PúbliG. CE-OO7-2Ola
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1.5,1 CONSORCTOS

Si la oferta es presentada por un consorcio ésta debe reunir los siguientes requ¡sitos:

1. Los integrantes deberán des¡gnar la persona que para todos los efectos, representará al consorcro y
señalarán las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y sus responsabilidades. Deberán
acompañar a su oferta el acuerdo consorcial correspond¡ente.

2. Cumpl¡r y acompañar ¡gualmente los documentos requer¡dos sobre existenc¡a y representación legal
¡ndiv¡dual, establec¡dos en el numeral 4 OFERTAS y además acreditar conjuntamente los demás requisitos
técn¡cos y económlcos establec¡dos en esta invitación.

Las personas que integren el consorc¡o responderán ante la Empresa de Energía de Pere¡ra S.A. ESP.,
sol¡dariamente independlentemente de la particlpación que hayan f¡jado dentro de la oferta, por las
obligac¡ones contraídas en razón de la oferta m¡sma y que llegue a suscriblrse, en consecuencla la cláusula
penal pecuniaria que la Empresa de Energía de Pere¡ra S.A, ESP., llegue a establecer dentro del eventual
negocio Juríd¡co que llegue a suscribirse y los pedu¡c¡os adicionales que llegaren a causarse por
¡ncumplim¡ento, podrán hacerse exigibles a cualquiera de los consorciados sin atención a la part¡c¡Dación de
los mismos dentro del consorc¡o.

1.5.2 DE LAS PER!¡OI{AS QUE NO CAL¡FICAI{ PARA PRESENTAR PROPUESTA

No podrán presentar propuesta por sí o por ¡nterpuesta persona las empresas que tengan con respecto a
EMPRESA DE ENERG¡A DE PEREIRA S.A. ESP,, las siguientes limitac¡ones:

a) Quienes hayan incumplido contratos u ofertas mercantiles.

b) Quienes tengan vigentes reclamac¡ones con interés económico o hayan promov¡do cualquier t¡po de
investigac¡ón admin¡strativa o acción judicial.

c) Quienes tengan pleito pend¡ente.

d) Qu¡enes sin justa causa se hayan absten¡do de celebrar contratos u ofertas mercantiles.

De otra parte, también no calificarán para presentar propuestas las Empresas que:

1) Se encuentren en proceso de liqu¡daclón o causal de disoluclón, de acuerdo con las normas que regulan la
materia.

2) No se encuentren registradas ante el ASIC al momento de presentación de la propuesta.

3) Los agentes que no cumplan con la capacidad de respaldo para operaciones en el Mercado de Energía
Mayorista durante todo el período del suministro de energía objeto de la invitaclón, tal como lo establece la
Resolución CREG 156 de 2012, mod¡ficada por la Resolución CREG 134 de 2013, y las que en el futuro la
mod¡f¡quen, aclaren o sust¡tuyan.

En la propuesta el Agente deberá man¡festar expresamente que no se encuentra ¡ncurso en ninguna de las
lim¡taciones antes señaladas. No obstante lo anterior, d¡cha declarac¡ón no lo eximirá de las
responsabllldades a que haya lugar en el evento de comprobarse la existenc¡a de alguna l¡mitación,

1.5.3 DE LAS LII{ITACIONES SOBREVIN¡ENTES

S¡ llegaren a sobrevenir en el proponente alguna de las lim¡tac¡ones señaladas en el numeral anter¡or,
EüPRESA DE ENERG¡A DE PERE¡RA S.A. ESP. podrá dar Dor terminado el contrato de pleno derecho sin
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lugar a declaraclón judicial y sin que_tal_hecho de lugar a réconocimiento o pago de indemnlzación alguna a
!?I.o.l 9,4-l.o*n9nte, pud¡endo ErrlPREsA o¡ e¡ren-c¡l DE PERETRA s.t. ¡5p. además, hicer efectiva ta
crausuta de sanc¡ón por incumpl¡m¡ento pactada en la oferta.

cuando estas lim¡taciones sobrevengan en un proponente dentro del término de la presentación de laspropuestas, se entenderá que renunc¡a a la participación en el proceso de selección y a los derechos surgidosdel m¡smo.

1.6 PLAZOS

1.6.1 puauc¡c¡ó¡r Avrso DE pRENsA

La Empresa-publ¡cará av¡so de prens¿,_ inv¡tando a partlcipar a los interesados en la Convocatorla públlca No.cE o07-2o14, ra cuar se realizará el día 3o del más dc igosto de 2018 en el diar¡o ¡-" i.pJü11"",
1.6.2 RET¡RO DE LAS CONDIC¡OI{ES DE LA CONVOCATORIA

Las presentes instrucc¡ones estarán d¡sponibles desde las 11:00 a.m del día 30 d€l me3 de agosto dé
::,i: :l^9_oÍfllj-e,ta subeerencia de Gest¡ón Mercado de ta Empresa de Enersía oe ieiiiás.e. esc., y
:1 la paglna web de la empresa en el enlace contratac¡ón, hasta el día 20 del mes de septiémbre de201a.

1.6.3 SOLTC¡TUD DE ACLARACIONES DE LAS CONDICTONES

La fecha y hora límite para la solic¡tud de aclarac¡ones es el día os de scpt¡cmbre de 2ot8, hasta las s:oop.m' Las consultas se deberán presentar por escrito al correo electron¡co icaiceaoaoeeo.com.cá-

1.6.4 PUBLTCAC¡óÍ{ DE ADEÍ{DAS

La. Empresa de Energía de Pere¡ra S'A. EsP,, em¡tirá una adenda dando respuesta a las sotic¡tudes deaclaración de las presentes condicjones el día 12 d€ 3€ptl€mbrc de 2018, el cual será dirigiáo a tooos y
c€da uno de los sol¡citantes que adqu¡rieron los térm¡nos de referenc¡a, a los respectivos correós electrónicos
declarados, Dicha adenda hará parte ¡ntegrante de la Dresente ¡nvitac¡ón.

1.6.5 ENTREGA DE OFERTAS

Las ofertas. deberán ser presentadas personalm€nte en el día y la hora señalada, en una urna que para elefecto se d¡spondrá en la oficina de la Gerenc¡a lurídica de lá Empresa de Energía ¿e páreña S.¡, eSp.,
ubicada en el 4 o p¡so del Edific¡o Torre central, ant€s de las 2!3o p,m, del díá 20 de septiembre de2018.

La Empresa No acEPTA propuestas enviáda3 por corr€o cert¡f¡cado o correo electrónico.

r,6,6 uoD¡FrcAcróN DE LAs oFERTAS

Después de entregada la oferta en la-Empr€s. d€ Energí. de pereira s.a, Esp., el oferente no podrá
hacer reclamo por la mala interpretac¡ón de las presentes éondiciones y no podrá moá¡ficarse, adlcionarse o
cor¡e9trse.

1.6.7 APERTURA DE I.AS OFERTAS

La apertura de las ofertas recibidas se efectuará el día 20 dc r6pt¡embre de 2018 a ¡as 2:3O p.m. en actopúbl¡co que se llevará a cabo en la cerenc¡a Jurídica ubicada eri el Piso 40 de las of¡c¡nás áÁ ia-emoresa de
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Energía de Pereira S,A, ESP., en la Carrera 10 No. 17-35 Piso 40, Edif¡cio Torre Central de la c¡udad de
Pereira, De ésta reunión se levantará un acta dejando constancla de los documentos presentados por cada
oferente. Los aslstentes al acto de apertura de ofertas podrán sollcltar una copia magnét¡ca del Formularlo
1 entregado en las ofertas de cada oferente.

2 CARACTERÍSTICAS COI.IERC¡ALES REQUER¡DAS

2.L Í{ECESTDADES ¡I'IENSUALES DE EI{ERGfA

En el AnGxo 1{o.1 se presentan las cant¡dades horar¡as de referenc¡a de las necesidades que const¡tuyen el
objeto de la presente inv¡tación. Las cantidades ¡ncluyen las pérd¡das que el consumo de la Empresa de
Energía de Perelra S.A. ESP, representa en los S¡stemas de Transm¡sión Regional y Transm¡sión Nacional.

2.2 CANT¡DADESOFERTADAS

Las ofertas deben incluir en cada mes, una cantidad de energía equivalente a un porcentaje de las cantidades
de energía requerida por la Empresa de Energía de Perelra s,A. ESP,, de acuerdo al Anexo ¡{o.1
apl¡carán para todas las 24 horas del día, presentando una tarlfa para cada mes sin n¡ngún
discrim¡nación por t¡po de carga n¡ tlpo de día,

2.3 f¡PO DE SUIIINSITRO

El suministro de energía eléctrica será en la modalidad PAGUE Lo GoNTRATADo/PAGUE Lo
DEITIANDADO CON TOPE, Las cant¡dades de energía horar¡as a contratar en ésta modal¡dad para cada uno
de los periodos de demanda y tipo de día, corresponderá con las curvas horar¡as Indicadas en el anexo 1 de
los presentes térm¡nos en forma total o como un porcentaje de esta.

Los contratos que resulten de este proceso serán despachados por el Adm¡n¡strador del Sistema de
¡ntercambios comerc¡ales (AS¡C), de acuerdo con las reglas del mercado v¡gentes,

2.4 OTRAS CONDICIOÍ{ES GE ERALES DEL SUI'I¡T{ISTRO

Emprc¡r de En€rgír de Pér€¡ra S.A. ESP. podrá contratar la energía objeto de egtos térmlnos con uno o
var¡os proponentes.

Será responsab¡lidad del proponente que resulte adjudicado cumplir con todas las condiciones, requ¡s¡tos
técn¡cos y legales requer¡dos por la autoridad competente para celebrar y ejecutar el negoc¡o juríd¡co para
suministro de energía.

2.5 FORIIIA DE PAGO

El valor de la energía será facturado por el PRovEEDoR en forma mensual y de acuerdo con los prec¡os del
numerul 3.1 TARIFA OFERTA y las cantldades contratadas cuyos valores se relacionan en el Formul¡r¡o 1
de la presente oferta, dentro de los quince (15) dias calendario siguiente al r€spectivo mes de consumo. La

factura debe ser enviada al DEST¡||ATARIO en orlg¡nal y cop¡a, por correo certlflcado y correo electronico,
siendo válida como fecha de recepc¡ón, la fecha de rec¡bo del orlg¡nal por el DESTINATARIO. Cuando no se
presente la factura dentro del plazo estipulado, por cada día de retardo con respecto a d¡cho plazo y hasta la
fecha de presentación o envío de la factura por correo cert¡ficado y correo electrón¡co, se desplazará un día el
vencimiento del plazo para el pago. La factura así preparada se remitirá al DESTINATARIO en original y
copia, además deberá contener como mínimo: .) Fecha de elaboración y fecha de vencim¡ento; b) Cantidad
de energía eléctrlca contratada para el mes respectlvo; c) Precio de la energía eléctrlca correspondiente al
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mes de facturación; d) Cant¡dad total a ser cancelada por EL DESTINAÍARIO; e) Los demás requ¡s¡tos
ex¡gidos por la Ley. f) EL DESTII{ATARIO pagará el pr¡mer día hábil del segundo mes sigu¡ente al mes de
sumin¡stro, en pesos colombianos. EL DESTINATARTO, al momento del pago de las respectivas facturas,
pract¡cará los descuentos legales que rijan en esa fecha, de acuerdo con lás disoosiciones emanadas de
autoridad comDetente,

La(s) factura(s) debe(n) estar de acuerdo con el precio, en pesos colomb¡anos, con la autorización expuesta
en la cláusula segunda, redondeado a dos (2) dec¡males y las cantidades de la cláusula primera de esta
oferta, basadas de la vers¡ón txf por parte del ASIC, o quien haga sus veces.

En caso de realizarse anticipos, previo acuerdo de las condiciones entre las partes lo cual se consolidará en
actas de acuerdo suscritas entre ellas, mensualmente se l¡qu¡darán los valores efect¡vamente pagados,
facturándose como máx¡mo en el per¡odo s¡guiente al mes de consumo.

Las diferenclas que se presenten entre el ant¡cipo y el valor efect¡vamente suministrado, se deberán pagar
dentro de los qu¡nce (15) días siguientes a la rad¡cac¡ón de la factura. Esta cond¡c¡ón deberá incluirse en
forma obligatoria en la oferta a presentar por cada comerc¡alizador interesado indicando el descuento
f¡nanc¡ero que desea otorgar sólo en caso tal que el oferente qu¡era hacer uso del anticipo.

La solicitud de ant¡cipos se deberá hacer al área financ¡era de ENERGIA DE PERE¡RA S.A ESP la cual
evaluaró la conveniencia de esta modalldad depend¡endo del porcentaje de descuento ofrec¡do por el
proveedor y del flujo de caja con el que cuente la compañía para cada uno de los periodos posibles de pago.

2.6 PUNTOS DE MED¡CIóN

Para el suminlstro obJeto de esta convocatoria, se deñnen como fronteras de medic¡ón las actuales
registradas en el ASIC para atender los clientes regulados a qu¡enes Empre¡a de Energí. de Percir. S.A.
ESP. presta sus serv¡c¡os.

CONDICIONES COI,IERCIALES

3.1 TARIFA OFERTA

Los prec¡os un¡tarios de la energía deberán ser presentados en pesos por k¡lovat¡o hora (S/kwh) con dos
dec¡males, para cada uno de los meses ofertados y en pesos constantes de jul¡o de 2018 y se actualizarán
con base a la variac¡ón del Índ¡ce de Precios al Productor Oferta Interna certificado oor el DANE
(Departamento Adminlstratlvo Nac¡onal de Estadística) o la entidad competente. Los prec¡os ofertados deben
estar referidos en forma de precio monomlo s¡n d¡scriminar por periodo de carga ni tipo de día.

3.2 tD¡OlrA

Las ofertas deberán ser presentadas en id¡oma Español.

3.3 ÍIIONEDA DE LA TARIFA

La tarifa debe ser presentada en moneda Legal Colombiana,

3.4 ¡I,IPUESTOS Y DEDUCC¡ONES

Los tributos (impuestos, tasas y contribuc¡ones) y gastos generados durante la ejecuc¡ón de la relación
jurídica, estarán a cargo del agente que corresponda como sujeto pasivo del mismo. La Empresa de Energía
de Pereira S.A. ESP., no está obl¡gada a exped¡r ningún certificado o a suscrib¡r cualqu¡er otro documento
dest¡nado a que algún oferente obtenga exenc¡ón del pago de impuestos o derecho a su cargo y derivados.
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La oferta mercantll que se acepte con ocasión de la exped¡ción de la orden de compra por parte de LA
EMPRESA, estará exenta del ¡mpuesto de timbre, según lo consagrado en el artículo 520 del Estatuto
tributario y en concordanc¡a con los conceptos DIAN DE MAy/25l99; 60105 DE JUN/30/99 y el concepto No
52758 OE JUN/2/2000.

La Empresa de EnergÍa de Pereira S.A, ESP en su cal¡dad de agente de retención real¡za retenc¡ón en la
fuente a titulo de renta a aquellos proveedores que no estén caliñcádos exDresamenre como
autorretenedores a título de renta mediante resolución exDed¡da Dor la DIAN.

Se aclara oue ENERGIA DE PEREIRA debe real¡zar descuento corresoondiente a Estamoilla prc, cultura l,5olo
del valor bruto de la oferta. Acuerdo No. 023 de 2014 del Mun¡cio¡o de pere¡ra.

3.5 GARANTÍA DE SER¡EDAD DE LA OFERTA

El orig¡nal de la propuesta deberá estar acompañado de un Dtqaté cn blanco con carta de ¡nstrucciones
g Dóliza de sgouros que cubra el sostenimiento de la oferta Mercantil sin modilrcaciones de n¡nguña ctase
durante su período de validez,

Si el oferente const¡tuye pagaré para garantizar la seriedad de la propuesta su vlgencia se cuenta a partir de
la fecha de venclmiento del plazo de presentación de ta misma y hasta la aceptáción de la oferta mercant¡ly/o la const¡tución de garantías de cumplim¡ento, en el caso del (los) proponente (s) que resulte (n)
favorecido (s).

En todo caso, el (los) proponente(s) favorec¡do(s) con la adjud¡cac¡ón total o parc¡al de la energía solicitada,
se compromete(n) a mantener vigente su oferta mercantil hasta la const¡tución de la garantía dé
cumplim¡ento. La garantía de Serledad de la oferta será devuelta dentro de los 15 días s-iouientes al
otorgam¡ento de la garantía de cumpl¡m¡ento. En el evento que el PROPONENTE se negare a otorgar la
garantía de cumplim¡ento, la Empresa de Energía de Pere¡ra s.A. ESP. podÉ hacer efectiva la garantía de
seriedad de la oferta,

Los pagarés de los oferentes que.no resulten adjudicados, serán entregados en un término de quince (15)
dias contados a partir de la fecha de venc¡miento del plazo de adjudicacién.

En el evento que el agente decida constituir como garantía de seriedad una póliza de seguros, deberá ser
exped¡da por una compañía de seguros debidamente reconocida en Colomb¡a junto con sú coriespondiente
rec¡bo de pago de la prima, con las siguientes característ¡cas:

1- Como asegurado deberá figurar la compañía EI|PRESA DE ENERG¡A DE PEREfRA S.A. ESp.

2- Como benef¡ciario debe figurar EfrtpRESA DE ENERGIA DE PERE¡RA S.A. ESp.

3- Como af¡anzado deberá figurar el nombre completo del proponente, si actúa por medio de representante
también deberá figurar este último. Si el proponente resulta ser un consorcio o unión temoorat deberán
incluirse como afianzados todos los Integrantes del m¡smo.

4- El valor de la m¡sma deberá corresponder al 5olo del valor total de la propuesta, incluyendo impuestos, en
pesos colombianos.

5- La vigencia de la garantía será de tres meses contados a partir de la fecha de presentación de la oferta.
No obstante lo anter¡or, en caso que se anunc¡e la suspens¡ón o promogue la adjudicac¡ón de la propuesra
por un tiem-po superior al de la garantía, el proponente deberá extender su vigencia por el período que dure
la suspens¡ón o prorroga y cinco (5) días más.

Tármino3 ¡nvlt.clón Públlc! CE-OO7-2Ola
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Sin peduic¡o de lo expuesto anteriormente, el proponente que resulte adjud¡cado estará obl¡gado a extender
la v¡genc¡a de la póliza hasta la fecha de aceptación de la oferta respectiva.

El or¡g¡nal de la propuesta deberá estar acompañado por la Garantía de seriedad de la Oferta, otorgaoa por
una Compañía de Seguros, legalmente establecida en Colombia, aceptable en su procedencia, contenido y
forma por EMPRESA DE ENERGTA DE PERE¡RA S.A. ESp.

La garantía de ser¡edad no podrá ser cancelada unilateralmente ni por el proponente ni por la compañía de
se9uros.

Tal como se ¡nd¡ca en este numeral, el valor de la garantía de seriedad deberá ser el 5olo del valor de la
oferta, el cual se calculará multiplicando la cant¡dad de energía ofrecida por el precio de la misma. En caso
que se presenten ofertas básicas y alternativas que sean excluyentes entre sí, se tendrá en cuenta la oferta
con mayor valor. Si por el contrario estas ofertas son complementarlas entre sí, el valor final de la oferta
será la sumator¡a de ambas.

S¡ EMPRESA DE ENERG¡A DE PERE¡RA S.A. ESP. encuentra un error en el valor de la garantía, u
observación sobre cualquier otro documento que se solicitan en estos Térm¡nos de Referenc¡a, EfrlpRESA DE
ENERGIA DE PEREIRA S.A, ESP, podrá solic¡tarle al proponente la corrección, aclaración y
complementación, dentro de los 3 días siguientes a su sol¡c¡tud. Si el proponente no atiende esta solicitud
dentro del plazo antes señalado, la oferta no será tenida en cuenta.

La garant¡a de seriedad de la propuesta se hará efectiva en los siguientes eventos: 1) S¡ el proponente
favorec¡do revoca la propuesta o pretende modificar unilateralmente las condiciones definldas en los
presentes términos de referencia; 2) Cuando adjudicada la oferta no se puede exped¡r la orden de compra
por un hecho ¡mputable al proponente; 3) Cuando adjudicada la oferta y antes de su suscripclón el ASIC
determine que el proponente no cumple con la capac¡dad de respaldo de operac¡ones en el mercado de
energía mayor¡sta, consagradas en la Resolución CREG 156 de 2OI2, modificada por la Resolución CREG 134
de 2013, y las que en el futuro la modifiquen, aclaren o sustituyan; 4) Cuando dos (2) meses antes de ¡n¡ciar
el despacho XM anuncie en su publ¡cación mensual que el CROMI*''. para alguno de los meses de ejecución
de la orden de compra es infer¡or a la energía máx¡ma a despachar. 5) Cuando después de agotado todos los
proced¡miento del caso, el proponente selecc¡onado sin justa causa se n¡ega a la celebración del negoc¡o
jurídico respectivo, 6) Cuando después de exped¡da la orden de compra no const¡tuye la garantía de
cumplimiento ex¡gida por ENERGIA DE PEREIM; 7) Cuando no se hayan cub¡erto las obligaciones con el
Mercado de Energía Mayorista dentro de los plazos establecidos en la regulac¡ón v¡gente, de tal forma que no
se pueda reg¡strar la correspondlente orden de compra; y 8) En general, por no tener oportunamente todos
los documentos regulator¡os necesarios para el inicio del negocio jurídico.

No obstante lo anter¡or, EIIPRESA DE ENERG¡A DE PERE¡RA S.A, ESP, podrá exigirle, jud¡cial o
extraiud¡cialmente, al proponente ¡ncumplldo, el pago de todos los daños y perjuic¡os, directos, ¡nd¡rectos o
consecuenciales. derivados de la no celebrac¡ón del negoclo jurídlco, en el evento de que la garantía de
seriedad no sea suf¡ciente.

La no presentación de la garantía de seriedad es mot¡vo de descalificación, de ¡gual manera si el monto
garantizable no corresponde al valor total de la oferta o s¡ no está debidamente const¡tuida.

3.6 GARANTÍAS DE CUMPLTTIIENTO

El oferente favorecido, a más tardar qu¡nce (15) días calendar¡o después de haberse aceptado la oferta
mercant¡|, deberá presentar un pagaré en blanco con carta de instrucc¡ones, donde ad¡cionalmente la
Empresa de Energía de Per€¡r. S.A. ESP. se reserva el derecho de solic¡tar a su satisllacción, algún otro
mecanismo de cubrimiento con el cual se garant¡ce el cumpl¡m¡ento de las obligaciones adqulr¡das,
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Para garant¡zar el cumplimiento de las obligac¡ones de pago derivadas de la ejecución del(as) oferta(s) que
resulte(n) de la adjud¡cación de la presente convocatoria, EfrlPREsA DE ENERGta DE PEREIRA s.A, Esp.
se obliga para con el(los) vendedor(es) a suscrib¡r un pagaré en blanco con su respect¡va carta de
instrucciones, autorizando a el(los) vendedor(es) para hacerlo efectivo en caso de incumplimiento por parte
de EMPRESA DE ENERGIA DE PERETRA S.A. ESP.

OFERTAS

!'t

!$
t,i

Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y marcadas, ¡dentif¡cando claramente el nombre del
O|ETCNtC. Y CON IA IEYENdA "TNWTACIÓN PARA RECTBIR OFER';AS DE VENTA O SUMINISTRO DE
ENERGIA ELECTRICA PARA EL N]ERCADO REGULADO PARA EL PERIODO 2O79-2O2O CE OO7-2O7A
DE LA E''PRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP.-

Los oferentes deben entregar original y una (1) copla de la oferta mercantil, la misma que debe contener los
documentos que se menc¡onan a continuación debldamente follados:

1. Córta remisoria f¡rmada por el Representante Legal indicando la denominac¡ón o razón soc¡al, d¡rección,
ciudad, teléfono y correo electronico, donde se declare que se sol¡citaron y conoc¡eron en su totalidad las
condiciones y la (las) adenda(s) emit¡da(s) con ocasión de la convocatoriá a ofertar e ¡nd¡cando la validez de
la oferta, la cual en todo caso no podrá ser inferior a cuarenta y cinco (45) días calendario a partr de la
fecha de entrega. Se anexa carta modelo (Anexo No.2).

2' Cert¡ficado de existencia y representac¡ón legal del oferente, exped¡do por la entidad competente, con una
v¡genc¡a no mayor a qu¡nce (15) días hábiles de la fecha de presentación de la oferta. en caso oe ser
necesario deberá anexarse la autorizac¡ón al representante legal otorgada por el órgano social competente,
para comprometer a la sociedad en contratos cuya cuantía sea equivalente al valor ofertado, si así lo
establecen los Estatutos. Son válidos los certif¡cados electrón¡cos expedidos por las cámaras de comercio de
todo el país.

3. Certif¡cado del ASIC en el que se ¡nd¡que que EL PROPONENTE es un agente act¡vo del MEM, se encuentra
a paz y salvo por todas las transacciones del mercado, que no reviste procesos de limitaclón de sum¡nistro y
que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de retiro del MEM. D¡cha certif¡c¿ción no debe tener
una vigenc¡a mayor a quince (15) días calendario de la fecha de presentación de la oferta.

4. Garantía de seriedad de la óferta conforme se señala en el punto 3.S.

5. Dlllgenciam¡ento del Formulario f{o,l que representa la parte fundamental de la oferta,

6. Estados f¡nancieros a corte a 31 de d¡ciembre de 2Ol7 y 31 de diciembre de 2016 debidamente
certif¡cados y dictam¡nados junto con sus respectlvas notas y de acuerdo a la norma contable vigente en el
per¡odo. Adicionalmente, se debe d¡l¡genc¡ar el "FORMATO DE DIUGENCIAMIENTO vO4" (se debe prcsentar
d¡oltal en EVCEL v es da ceFáder obliaetorio) que corresponde a la estructura báslca de un estado ¿é
S¡tuación Financiera y Estado de Resultados Integral, en éste los oferentes deberán consignar ¡nformación de
sus Estados F¡nancieros, los cuales deben coincidir de manera exacta, al menos en sus totales con los que se
presenten ñsicos certif¡cados, Para el d¡ligenciamiento del formato deberán segu¡r las ¡nstrucciones "MANUAL
DE USUARIO V04".

7. Copia de la declaración de Impuesto Sobre Renta y Complementarios del año gravable 2017. En caso de
haber sido presentada ante la DIAN electrón¡camente con firma d¡9ital, se debe anexar una copia impresa del
documento completo sin tachaduras que contenga plenamente identif¡cados los dí9itos de control manual y
automático asignados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. No tendrá ninqún valor el
documento ¡mpreso sin el cumplimiento de los requisitos señalados. Este documento debe seiimoreso del
mismo que la DIAN devuelva al contr¡buyente como acuse de reclbo.
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8. Diligenciam¡ento formulario ún¡co de conocim¡ento del proveedor o contratista pRO,pRO.FO6. Este se
podrá. consultar en la pá9ina web de la Empresa www,eep,com.co en el vínculo "Contratación" y deberá ser

fl
$

ga

suministrada en d¡cho formulario.

9._ Certificado de Reg¡stro en la Un¡dad de Planeación Minero Energética, para el caso de generadores que
aún no hayan entrado en operación.

Los oferentes deben entregar junto con su oferta orig¡nal y copia, dentro del sobre un CD, donde se ¡ncluya
el Formulario. No' l debida y completamente dil¡genciado en formato Excel, etiquetado con el nombre del
oferente y eI título: ..'A,WTACTON PARA REoIaIR oFERÍAs DE VENÍA o 9UTIINISTRo DE ENERcíA
ELEcfEIcA PARA EL ,'tERcADo REGULAD' paRA EL pERtoDo 2ot9-2o2o cE oo7-2ota DE LA
ENPRESA DE ENERGÍA DE PERETRA S,A. ESP.'

4.L T¡POS DE OFERTAS

4.1.1 oFERTAS 8ÁS¡CAS

Corresponde a todas aquellas ofertas que se ajustan completamente a las características comerc¡ales
requeridas establecidas en la presente ¡nvitac¡ón.

4.L.2 OFERTASALTERNAT¡VAS

Se consideran propuestas alternativas aquellas que no cumplen en todo o en parte con las característ¡cas
comerciales requeridas establecidas en la presente invitación, razón por la cual la E¡IPRESA DE ENERGÍA
DE PEREIRA S.A, ESP., se reserva el derecho de aceptarlas o rechazarlas, total o parcialmente,

Para la presentac¡ón de las propuestas alternat¡vas NO será necesaria la Dresentac¡ón de la oferta bás¡ca,
Pero si la presentac¡ón del Formular¡o 1 conten¡endo la informac¡ón de d¡cha oferta alternat¡va horaria Dor
tipo de día ofertada y CD con la misma ¡nformaclón en lo oosible en formato Excel.

Se aclara que ante cualquier incons¡stencia, la información ¡mpresa prima sobre la d¡g¡tal,

5 EVALUAC¡óN

Conforme con lo establec¡do en la Resolución CREG 020 de 7996 / 167 de 2008, el único criterio para la
evaluación y adjudicac¡ón es el precio.

Durante el periodo de evaluación la Eñpr€3a de En€rgír de Per€lra S,A, ESP. se reserva el derecho de
solic¡tar cualqu¡er aclaración sobre las ofertas, pero no aceptará n¡nguna mod¡ficación a la m¡sma,

Una vez verincado el cumplimiento de todas las condic¡ones establecidas, las ofertas se evaluarán
considerando el s¡9u¡ente proced¡miento:

1. Se ver¡ficará el cumpl¡miento y validez de los documentos exigidos en la presente inv¡tación y en caso oe
ser requerido, la Empresa d€ En€rgía dé Pereira S.A, ESP., sol¡citará las aclaraciones respectivas a los
documentos Dresentados.

2. Se anal¡zarán las ofertas básicas, que cumplan en forma total con las condic¡ones de esta invitación,
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3. Se analizarán las ofertas alternativas, donde se seleccionarán aquellas que permitan una comparación
obiet¡va frente a las ofertas básicas. Segu¡damente para las ofertas alternat¡vas seleccionadas se
determ¡narán sus condiciones equivalentes refer¡das a ofertas básicas,

4. Mediante un análisls de optim¡zación se determ¡nará la aslgnación de energía que será adjudicada en cada
mes a cada oferente. Se tomarán las ofertas que generen el mínimo precio ponderado pór kWh sobre las
cantidades que la Empresa d€ Energía de per€¡¡a S.A. ESp., dec¡da adjud¡car.

5. En caso de que dos o más oferentes presenten el mismo precio para un mismo mes, las ofertas de la
energía se adjudicaran proporc¡onalmente a las cantidades ofertadas,

6. Las cantidades y/o porcentajes por aceptar se expresarán con dos clfras decimales y se hará
aprox¡mación al valor más cercano, en caso de ser necesar¡o.

6 ACEPTAC¡ó

La EmpreS. de Enérgía dc Pereira S.A. ESP,, aceptará ofertas alternativas, sln necesidad de presenrar
oferta bás¡ca. Conforme a lo establecido en el numeral: 4.L.2, ^ofeftas alternativas."

6,1 CAUSAS GENERALES DE DESCALTFTCACIóN y/O RECHAZO DE PROPUESTAS

E¡tlPREsa DE ENERGÍa DE PERE¡RA, S.a, EsP. No someterá a evaluac¡ón aquellas propuestas en tas que
Se presente alguno de los sigu¡entes casos:

r' La- no presentac¡ón de cualquier requ¡s¡to de part¡cipación, que a juic¡o de la Empresa de EnGrgía dé
Percira. S.A. ESP. sea Insubsanable. Se consideran requisitos insubsanables los numerales 1, 3, 4, 5 t 6 del
punto 4 de los térm¡nos de referencia.

r' Cuando la propuesta p.esente desviac¡ones sustanciales a los términos de referencia o cuando la
propuesta resulte incompleta o indebidamente diligenciada.

r' No se sum¡nistre con todos los requisitos la garantía de seriedad de la propuesta o su valor no cumpta con
lo especif¡cado en el numerales 3.5.

r' Si la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta se inicia con poster¡oridad al día y hora del cierre
de presentación de la propuesta.

r' Cuando en cumplim¡ento de lo dispuesto en el Artículo 40 de la Resolución CREG 134 de 2013, las
empresas comercial¡zadoras, generadoras y otros agentes ¡nteresados en desarrollar nuevos proyectos de
generación tengan sus valores de capacldad de respaldo de operaciones en el mercado para venra
(CROMlamt) menor a la máx¡ma energía a contratar en todos los meses del período det compiomiso, que
oferten en la convocatoria. Para tal efecto se tendrá en cuenta la última versión defin¡tiva dL CnO¡,ltamt
publicada por el ASIC al momento del c¡erre de la convocatoria.

/ cualquier otra causa que se desprenda de los términos de condiciones o norma legal apl¡cable.

6.2 PLAZO PARA LA ACEPTACTóN

La EIIPRESA DE Ef{ERGfA DE PEREIRA s.A, EsP,, comunicará por escrito, dentro de los quince (1s) días
calendario siguientes a la fecha de presentación de las ofertas, la aceptación a los oferentes.

Edificio Torre Central Cra 10 No 17 - 35 Of¡c¡na Contiguo punto de pago Energía de pere¡ra pBX:

3151515 Fax: 3151525
Línea de atención daños y reparaciones: 115 t4
www.eeD.com.co - co nta ctenos@eeD. com. co

Pereira - R¡saralda..t



!É'A,S

lórm¡no3 Inv¡tación Pública CE-0O7-2O18

6.3 RESERVA ESPECIAL

La EHPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA s.A, EsP., se reserva el derecho de aceptar o rto, en su totalidad
o en forma parcial las ofertas sobre las cantidades de energía horarias definidas en el Anexo No,1 de las
presentes condic¡ones,

La Er,lPREsA DE ENERGÍA DE PERE¡RA S.A. EsP,, puede declarar des¡erta la convocator¡a pública, en los
s¡gu¡entes casos: a). Cuando no se presenten propuestas; b). Cuando existan mot¡vos económicos y/o
técn¡cos que ¡mp¡dan una escogenc¡a objet¡va; c), Cuando n¡nguna propuesta sea conveniente para la
EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIM s,A. EsP., por razón de factores ó¡jét¡vos en cuanto al costo de los
mismos o su posible evoluc¡ón futura; d). Cuando la dispon¡bilidad presupuestal prevista para el efecto no
sea suf¡ciente hab¡da cuenta de los precios ofrecidos, salvo hasta que obtenga una dlsponib¡l¡dad de recursos
adicionales.

7 OFERTA IIERCANTTL

La EMPRESA DE ENERGÍA DE PERE¡RA S.A. ESP, emitirá la Orden de Compra respect¡va para caoa una
de la (s) oferta(s) mercant¡l(es) adjudlcada (s), dentro de los quince (15) días háb¡les después de
comunicada la adjud¡cación.

El modelo de Oferta mercant¡|, es el que se presenta en el An€xo No,3 del presente documento. Los
oferentes podrán efectuar las observaciones que cons¡deren pert¡nentes s¡empre y cuando no modifique las
cond¡ciones aquí establec¡das,

La EiIPRESA DE ENERGiA DE PEREIRA S.A, EsP. se reserya el derecho de aceptar o rechazar, total o
parc¡almente las observaciones pres€ntadas. En caso de no haber pronunciamiento expreso, se entenderá
que el modelo de la Oferta Mercant¡l ha s¡do aceptado en su total¡dad.

E CUI{PL¡II¡ENTO LEY 1581 DE 2012 Y EL DECRETO L377 DE 2OI3

Con ef fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2OL3, los oferentes que se
llegaren a presentar en el presente proceso, autorizan a la EMPRESA DE ENERG¡A DE PERE¡RA S.A.
ESP,, a realizar el tratam¡ento de los datos personales sum¡n¡strados por sus oferentes para fines
relacionados exclusivamente con el proceso de comilras de la compañía y los demás que se desprendan de la
relación contractual que se llegare a consolldar con el presente proceso.

Se aclara que los requ¡sitos exig¡dos por la empresa en el presente proceso, no se requiere la presentación
de n¡ngún dato sens¡ble que afecten la int¡m¡dad del titular o cuyo uso ¡ndebldo puede generar su
d¡scr¡minac¡ón, en caso que estos datos sean sum¡n¡strados por el oferente a la El.{PRESA DE ENERGIA DE
PERE¡RA S.A. ESP,, no lo incluirá en ninguna de sus bases de datos y por tanto no real¡zar tratamiento
sobre ellos,

Cord¡almente,

Legal -
DE PEREIRA S.A. ESP.
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ANEXO No. 1 FORMULAR¡O OFERTA ECOf{OlttCA

OFERTA A LA EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S,A ESP.
¡f{vrTAcróN A €oTIzAR CE OO7-201a

Empresa:
Repr€3ent¡ nté Lega!:
T¡po dé Ag€ntc:

Los porcentajes establec¡dos en la columna "oó Encrgía ofertada" hacen referencia al porcentale del total
de las cant¡dades de energía horar¡as requeridas por la Empr.3. dc Energía de P€ru¡r. S.A, ESP. según el
Anexo No.1 de los términos de referenc¡a y apl¡can para las 24 horas del día en cada mes.

Las tar¡fas ofertadas están referidas en pesos constantes de tul¡o de 2018. Modalidad de la oferta

EL VENDEDOR
F¡rma de quien suscribe la carta
Nombre de qu¡en suscribe la carta
Cal¡dad con que actúa
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a

M€s
Energía
Ofcrt da(,

Energía
Ofertada
(r,rwh-
mes)

Tar¡fa
Monomia
(l/kwh)

Ene-19
Feb-19
Ma r- 19
Abr-19
Mav-19
Jun-19
Jul-19

Aao-19
, Seot-19

Oct-19
Nov-19
Dic-19

¡.1a3
Energía

Ofertada
(o/o)

Encrgla
Of€rt¡da
(frlwh-
mea)

Tr fa
Monomia
($/kwh)

Ene-20
Feb-20
Mar-20
Abr-20
Mav-20
Jun-20
JuF20

Aqo-20
Seot-20
Oct-20

. Nov-20
Dic-20



ANEXO f{O 2 CARTA REIIISORIA

Número de radicac¡ón para envÍo

C¡udad y fecha del día de entrega de ofertas

señores
EITIPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S,A. ESp,
Gerencia General
Pereira

Asuntor Oferta para la venta o suministro de energía eléctr¡ca según ¡nvitación CE OO7-2019

En respuesta a la convocatorla CE 007-2018 para ofertar la venta o sumin¡stro de energía eléctr¡ca con
destino al mercado regulado de la Empre$ de Energía de Pere¡ra S.A. ESP., para el periodo lomprendido del
01 de enero de 2019 al 31 de dic¡embre del año 2020, nos perm¡t¡mos presentar oferta mercantil para la
venta de energia bajo las condiciones que se señalan a cont¡nuac¡ón y cuyas tarifas y cantidades se
d¡ligencian en el formato contenido en el Formular¡o No, 1.

Ofer€nte: (nombre o razón social del oferente),
NIT: (NIT).
calidad con que 3e actúa cn el mcrcado de energía: Agente activo en cal¡dad de (generaoor o
comercial¡zador),
Domicilio y direcclón:
Telétono (s):
Correo electrónlco:
f¡po d€ oferta¡ (señalar si es básica o alternat¡va)
Forma d€ pago: Él pago de la energía vendida o suministrada deberá realizarse por parte de la Empresa de
Energía de Pere¡ra s.A. ESp. el primer día hábil del segundo mes después del mes de éuministro,
DeSGuento:

tmpué3tos Y dcducc¡ones: Los tributos (impuestos, tasas y contribuc¡ones) y gastos generados durante la
ejecuc¡ón de la relación iurídica. estarán a cargo del agente que corresponda'ório su¡eio paslvo del m¡smo.
La Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP,, no está obligada a expedir ningún cártifiiado o a suscrlbir
cualqu¡er otro documento dest¡nado a obtener exenc¡ón del pago de impuéstos o derecho a cargo y
der¡vados.

Val¡dez de la ofcrta: 45 días

Relac¡ón de documentos qué se anex.n a la prescntG ofcrta: Señalar uno a uno.

Así 
-m¡smo,. 

en calidad de (calidad con que actúa qu¡en f¡ma) me permito man¡festar que tengo, de
conform¡dad con el certif¡cado de existenc¡a y representación legal que se adjunta, (o de la párte pertinente
de los esta,tutos o del acta cle iunta o asamblea que lo autor¡za) la capacidad nó solo pára presentar lapresente oferta a nombre de la sociedad que represento, sino de adelantai las negociacionei y/o'suscribir los
contratos que se puedan generar en caso de ser aceptada la presente oferta,

De ser aceptada nuestra oferta nos comprometemos dentro de los qu¡nce (15) días calendar¡os s¡gu¡entes ala fecha de la comun¡cación a adelantar todas las diligencias y a presentar toda la documentación requeridapara formalizar un acuerdo de voluntades.
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f&m¡no Imdtrdón Púb c. CC{Ot-zOlt

Declaramos f,nalmente que la inÍormación contenlda en la p¡esente ofeÉa r6ponde al hecho de haber
conocldo las condlclones, cardcterístlcas y adenda(s) señaladas y emitldas con ocaslón de la lnvttaclóh para
prcsentar ofertas dé sumlnlstro de energía pa|? el mercado Regulado perlodo del 01 de enerc de 2019 al 31
de dlciembre del año 2020, CE 007-2018,

Atentamente,

Flrm! dG qu¡cn tu3cr'lbc l! cartt
NorÍbrc de qulcn ¡u¡crlbc la cr¡t¡
C.lld.d con quc a<túa
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ANEXO NO 3 MODELO DE OFERTA II|ERCANT¡L
OFERTA IIERCANTIL ¡R.REVOCAALE No.

Constitu¡da mediante escr¡tura pública No.
de- en la Notaría de la c¡udad de

otorgada el día _ del mes de

PROVEEDOR:
Representante Legal:
c.c.
TELÉFONO:
DIRECCIóN:
CIUDAD:

DEST¡NATARTO:
Representante Legal:
c.c
TELÉFONO:
DIRECCIóN:
CIUDAD:

Donde:

Tm=
To=
¡PPm=
para et mes m,

0e-

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIM S.A, ESP,
YULIETH PORRAS OSORIO
42,f40.822 de Pereira,
(6) 315151s
Cra. 10 No.17-35 Ed. Torre Central
Pereira, Risar¿lda

Creada como Empresa de Serv¡cios Públicos Domic¡liarlos al tenor de la Ley L4z de Lgg4, autorizada por
medio-del Acuerdo 030 de 1996, emanado del concejo Munic¡pal de Perelra; éonstituida por Lscritura eública
No. 1327 dgmavo 16 de L997 y Escrituras de Aclaráción No. 1709 del 3 d; Julto ae rsbz y iirr del 27 de
Agosto de 1999, todas otorgadas en la Notaría Cuarta del C¡rculo de perelra.

Fecha:_ de 2O1

Por med¡o de fa p¡esente Oferta Mercant¡l en lo suces¡vo "Oferta., en cal¡dad deA9ENtE-, EN AdEIANIE EL PROVEEDOR, ENtrEgA A LA E¡IPFESA DE ENERGñ DE PEREIRA
s'4.. ES?., en su cal¡dad de agente comercial¡zador en adeiante EL DEST¡NATARIo, la energíá eléctrica a
nivel sTN como producto de la Convocatoria Pública Nacional, la cual se regirá por los íérminos aquí
contenidos, a saber:

Mltlo¡ oBtETo: La presente_oferta tiene por objeto el despacho periód¡co de energía eléctr¡ca por pane
del PRovEEDoR a bvor del DESTII{ATAR¡O, en una cant¡dad iguai a la establecida in el Formular¡o 01de cantidades y precio con destino al Mercado Reguiado, En la modalidad PAGUE Lo
CONTRATADO/PAGUE LO DEIIIANDADo coN ToPE.

SEGUNDO. PRECIO DE LA ENERGÍA: El precio de la energía eléctrica que pagará el DESTINaTARIo alPRovEEDoR corresponde a los valores establecidos en el Formulario ¡'lo, - Ll cual-hace parti intelrante ae tapresente oferta, para cada uno de los meses y horas allí señalados, estos precios se encuentran exó.esaoos enpesos constantes de iulao de 2018 y se actualizarán con base a la variac¡ón del Índice de precios ál productor
oferta Interna certificado por el DANE (Departamento Admin¡strat¡vo Nacional de Estadística) á la ent¡dad
competente, de acuerdo con la s¡gu¡ente fórmula de ajuste:

Tm=76*IPP,/IPP,

Tarifa del mes a calcular.
Tar¡fa de la oferta a prec¡os constantes de Jul¡o dc 2O1E,
Indice de Prec¡os al Productor oErta ¡ntema certiñcádo por el DANE o la ent¡dad competente

¿L

!

-!¿
F9
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tppo= Índice de Prec¡os al Productor Oferta Interna certlf¡cado por el DANE o la entidad competente para el
mes de julio de 2018.

Las tar¡fas corresponden al prec¡o equivalente de energía monomio referida a nivel de tens¡ón 4 (220 kV), por lo
tanto, mrresponde al punto en el cual se entrega la en€rgía por parte del PROVEEDOR.

TERcERo.MoDALIDAD:Lamoda|¡dadde|despachodeenergíaserá@
LO DEÍTIANDADO CON TOPE.

cuARTo, SITIO DE ENTREGA: EL PROVEEDOR pondrá a dlsposición del DESTINATARIO IA ENET9íA

contratada por éste en las fronteras comerc¡ales ya reg¡stradas ante el ASIC, somet¡éndose a las normas y
procedimientos adoptados en el reglamento de operaciones del SIN; por su parte, EL DESTII{ATARIO
recibirá la energía eléctrica tomándola de las fronteras de entrega del STN. Dado lo anter¡or, y con base en

las normas dél m¡smo, EL DESTINATARTO asumirá las pérdidas correspond¡entes en la red de

interconexión.

eU¡NfO, PLAZO: En el caso que por parte del DESTINATARIO se ordene la compra del suministro de

e-nergía, la ejecución de la presente oferta mercant¡l será para un período contado desde las 00:00 horas del

Of dl ánero de 2019 hasta las 24:OO horas del 31 de diciembre del año 2020. No obstante las fechas

expresadas, la ejecuc¡ón de la presente oferta se contará a part¡r de la fecha en que el Adm¡nistrador del

S¡jtema de Intercambios Comerciales, en adelante ASIC, autor¡ce el despacho de la energía, una vez

reg¡strada la oferta con su correspondiente orden de compra.

SEXÍO. VALOR: Para todos los efectos fiscales a que hubiere lugar, la presente oferta es por una cuantía

indeterminada. El valor real se calculará mensualmente como el producto de la cantidad de energ¡a as¡gnada

en esta oferta mult¡plicado por el precio, según el proced¡mlento estipulado en,el la cláusula SEGUNDA,

aplicados los incentivos por cumpl¡miento en los pagos est¡pulados en la cláusula SEPTIMA.

sÉpTrmo. FAcTuRA€tóN y FoRMA DE pAGo: El valor de la energía será facturado por EL PRovEEDoR
en forma mensual y de acuerdo con los precios de la cláusula segunda y las cant¡dades contr¿tadas cuyos

valores se relacionan en el Formular¡o No. t de la presente oferta, dentro de los quince (15) días calendario

sigu¡ente al respectivo mes de consumo. La factura debe ser env¡ada al DESTI ATARIO en original y copia,

po-r correo certificado y correo electónico, s¡endo válida como fecha de recepción, la fecha de recibo del

áiigin"t por EL DEST¡ÑATARIS. Cuando no se presente la factura dentro del plazo estipulado, por cada día

de-retario con respecto a dicho plazo y hasta la fecha de presentación o envío de la factura por correo

iert¡¡caao y correo electrónico, sá despiazará un día el venc¡miento del plazo para el pago.. !a factura así

pi"p.iáá" je iemitirá al DEsTiNARro en original y copia, además deberá contener como mínimo: a) Fecha

de elaboración y fecha de vencimiento, b) Cant¡dad de energía eléctr¡ca contratada para el mes respectivo,

"i 
ii"i¡" á" t" énergía eléctrica corresponiiente al mes de facturación, d) Cantidad total a ser cancelada por

Ei DESTI ATARIo, c) Los demás requ¡s¡tos ex¡g¡dos por la ley. f) EL DESTII{ATARIO pagará el primer

día hábil del segundo mes siguiente al mes de consumo o suministro, en pesos colomb¡anos' EL

DESTINATARTO, al momento dll pago de las respectivas facturas, practicará los descuentos legales que

rijan en esa fecha, de acuerdo con las dispos¡ciones emanadas de autoridad competente,

La(s) factura(s) debe(n) estar de acuerdo con el prec¡o, en pesos colombianos, con la_ actual¡zaciÓn expuesta

en'iá Aáusuti'segunda, redondeado a dos (2) dec¡males y las cant¡dades de la cláusula pr¡mera de esta

oferta, basadas de la verslón txf por parte del ASIC, o quien haga sus veces'

pARÁcRAFo pRt ERo: c¡.osAs! En caso de presentarse diferencias entre los datos facturados y los

ru.¡n¡itar reales se procederá de la siguiente manera: Cuando la d¡ferenc¡a entre el valor facturado y el

iealmente suministrado sea ¡nferior al cincuenta por ciento (50o/o), EL PRovEEDoR deberá elaborar una

nor¿ ffédito o una nota débito (factura de ajuste) por la d¡ferenc¡a a que haya lugaf. La elaboraclón y
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presentac¡ón de las notas de ajuste se deberá real¡zar s¡gu¡endo lo establec¡do en la presente cláusula. En
cuanto a su venc¡miento se deberá tener en cuenta lo s¡guiente: si su presentación se efectúa a más tardarel qu¡nto (50) día hábil anter¡or a la fecha de vencimientó de la factura que modifica, su uenc¡rnLnto ser¿ enla misma fecha de vencim¡ento. de.la.factura original. s¡ su presentacibn es posterior al piazo anterior, elvencimiento será el primer día.hábil.del segundo mes slguiente al mes de presentac¡ón. Én ningún caso elvencimiento de la nota de ajuste podrá ser anter¡or al vencimiento de la faitura origlnal que modifica, Si el
y9n!Ten!9 le la nota de ajuste es poster¡or a la fecha de vencimiento de la factuá original que mod¡f¡ca,
EL DEST¡NATARTo para el caso de la (factura de ajuste) nota déb¡to, o Ei piove¡óói, pára'et caso de tanota crédito, reconocerá una tasa de aciualización eiuivaiente al DTr correspontt¡ente a li'tiitima semana delmes anterior a la fecha de elaborac¡ón de la nota de a¡uste. Esta actualizacibn se apllcará frofoicionalmentedesde la fecha de venc¡miento de la factura que se modifica hasta la fecha de vencim¡e;i; éiipulada en lanota créd¡to o nota déb¡to (factura de ajuste).

PARÁGRAFO SEGUNOO: REFACTURAC¡ONES. Se refacturará cuando la diferencia entre lo facturado y lorealmente despachado sea superior al €incuenta 
-por c¡ento (50ryo). En este caso se devolverá la factura para

su correcc¡ón. El procedimiento para el pago de lá nueva factura será el prev¡sto en la presente cláusula. ELDESTINATARIo, al momento del pago de las respectivas facturas, practicará los delcuentos legales querijan en esa fecha.

PARÁGRAFO TERCERO: DESCUENTOS POR PRONTO PAGO Y ANTTCIPO EL PROVEEDOR hATá UNdescuento por pronto pago equ¡valente a la tasa promedio de captac¡ón de los bancos, má; (_)
l1"l?l: Tj"-.1.:_?]F_1 puntos, vigente at momento det palo. Et descuento ., upr¡."i¿ proporctonal aros sras por pronto pago y se ajustarán a las polít¡cas establecidas por EL DESI¡ ¡TARIó. Lo anteriordeberá ser acordado prev¡amente entre las partes.

En caso de real¡zarse ant¡cipos, previo acuerdo de las condic¡ones entre las partes lo cual se consol¡dará enactas de acuerdo suscritas entre ellas, mensualmente se liquidarán los valores efect¡vamente pagaoos,
factu¡ándose como máximo en el periodo s¡guiente al mes de cónrurno.

Las d¡ferenc¡as que se presenten entre el ant¡c¡po y el valor efect¡vamente sumin¡strado. se deberán pagardentro de los 15 días siguientes a la radicación de la factura. Esta condición deberá incluirse en formaobligatoria en la-oferta a presentar por cada comerc¡al¡zador ¡nteresado indicando el ¿escuenio Rnancrero que
desea otorgar sólo en caso tal que el oferente quiera hacer uso de pagos ant¡cipad;s:

La solic¡tud de ant¡c¡pos se deberá h¿cer al área f¡nanciera de ENERGÍA DE PERE¡M la cual evaluará laconven¡encia de esta modalidad dependiendo del porcentaje de descuento ofrecido por el proveedor y delflujo de caja con el que cuente la comoañía.

ocTAvo. ¡NTER.ESES DE l.loRA: En caso que EL DESTTNATAR¡o no efectúe los pagos al pRovEEDoR
dentro.de los plazos est¡pulados en la. cláusula sépt¡ma, se obliga reconocerle y pagarle un interés de moraequivalente a la tasa máxima de ¡nterés moratorio permitida poila Ley, v¡gente'd;ánte un periodo de mora.
!l -QE-sf-¡I¡Ilqo renuncia desde ahora a todo avisó o requer¡m¡ento de constituc¡ón en mora.PARAGRAFO PRTMERo: EL PRovEEDoR en ningún momento podrá cobrai ¡nt"i"."i1ou." in-ü..""".
NovENO. GARAI{TÍAS: Una vez emltida por parte del DESTINATARIo la correspondtente orden decompra, EL PRovEEDoR tendrá qu¡nce (15) días calendario para presentar a favor del bEsTT ATAR¡o unpagaré en blanco con carta de ¡nstrucciones donde. adicionalmente, EL DESTTNATARIo se reserva elderecho de sol¡citar a su satisfacclón algún otro mecanismo de cubrimiento el cual garantiza el tumplimiento
de las obligaciones derivadas de la oferta presentada,

EL .DEsrrNATARro con er objeto de .garant¡zar .er pago de cada una de ras obrigaciones de pago que seder¡ven de la presente oferta mercant¡l const¡tuirá a favor del pRovEEDoR un palaré en blanto con cana
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de instrucciones a entera satisfacción del PROVEEDOR, el cual deberá ser entregado por EL
DESTIÍ{ATAR¡O dentro de los qu¡nce (f5) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha de suscr¡pción de la Orden de
ComDra.

PARAGRAFO PRII,IERO: En cualquier momento durante la ejecuc¡ón de la oferta y siempre y cuando
cualqu¡era de las partes lo comun¡que por escr¡to y la otra lo acepte o ambas partes lo acuerden, las
garantías const¡tuidas podrán ser remplazadas.

DÉc¡Mo, LEGrsuCfóN APL¡GABLE: La presente oferta y la totalidad de los derechos y obligaciones que se
deriven de su aceptación, se rigen e ¡nterpretan por las normas de derecho prlvado y, en especial por las Leyes
742 y L43 de 1994, el Manual de Contratac¡ón de La Empresa de Energía de Pere¡r¿ S.A. ESP., y en lo part¡cular,
por la reglamentación - Resoluciones expedidas por la CREG para el Mercado Mayorista de Energía Eléctrica, en
espec¡al las Resoluc¡ones 024 de 1995, 025 de 1995, 020 de 1996, 167 de 2008, 157 de 2011, el Acuerdo
Reglamentario para operac¡ón del SIN, el Código de Redes, el código de Distribución, etc. y, en lo pert¡nente, las
normas expedidas por el Ministerio del Med¡o Ambiente, En razón a que estas normas se entienden
incorporadas a la presente oferta cualquier modificación o aclaración a las mismas v¡nculanín a las partes,
obligándose las mismas en los térm¡nos que establezca la nueva norma, a efectuar todas las modlficaciones y
ajustes necesar¡os para dar cumplimiento a la nueva regulación y reconocer el cambio en la estructura de
costos de la PARTES.

DÉc¡i,to pR¡ ERo. L¡MITAGIóN DE sUM¡NIsTRoi En el evento en el cual cualquiera de las partes sea

objeto de una limitación de suministro por las razones establecidas en la Resolución CREG 001 de 2003 y
156 de 2011, respectivamente, y las que en a futuro las puedan llegar a reemplazar, modificar o adicionar,
se considerará como incumplimiento de la relación jurídlca, dando lugar a la aplicac¡ón de la cláusula Décimo

Tercera. Tratándose del PROVEEDOR, este valor será descontado de las facturas que estén pendientes por

cancelar por parte del DESTINATAR¡O, sln necesidad de autorización o acuerdo alguno con EL

PROVEEDOR.

PARÁGRAFO: En caso que el proced¡miento de lim¡tación de sum¡n¡stro se mantenga por un per¡odo que

supere diez (10) días, la otra parte podrá dar por termlnada la relación jurídica de manera unllateral, acto

oue se llevará a cabo únicamente informando de su dec¡sión al ASIC.

DÉcT o sEGuNDo. REGIsfRo DE I.A oFERTA MERCAT{TIL Y EX¡G¡BILIDAD¡ LAS PARTES SETáN

responsables de tramitar el registro del negocio jurídico resultante de ésta OFERTA MERCANTIL ante el ASIC,

conforme a los plazos dispuestos por la Resoluc¡ón CREG 006 DE 2003, 013 de 2010, 157 de 2011 y 043 de

iófZ y aque as que las aclaren, modifiquen, adic¡onen o sust¡tuyan. PARÁGRAFo PR¡IERo: El reg¡stro del

negocio iürídico resultante de esta OFERTA MERCANTIL tendrá como efecto primord¡al perm¡tir el despacho

de-la energía eléctrlca a cargo del Centro Nacional de Despacho así como el de reconocel expresamente

entre las pártes, que todas las circunstancias relacionadas con la operación del sTN le-serán apl¡cables y que

se somete a todas las reglas y procedimientos relacionados con el objeto de ésta oferta, especialmente lo

relativo a faCturación, médiciones, rac¡onamientos, fuer¿a mayor, riesgos por transmis¡ón, pérdidas en las

líneas y demás vigenies o que en el futuro s9 establezcan pues ya no es necesar¡o real¡zar ante el ASIC el

p.e-reé¡st.o de eite po de negoc¡os. pARÁcRAFo SEGUNDO. si al momento del reg¡stro del negoc¡o

iurídicó resultante de esta OFEni¡ MERCANTIL, alguna de las partes no se encuentra a paz y salvo con el

|SIC, incluyendo la presentación de las garantías defin¡das en la regulac¡ón vigente, y esta s¡tuación ¡mp¡de

el reó¡stro áel contrato la parte que no s-e encuentre a paz y salvo cancelará a la parte cumplida a título de

penai el valor de la energía tope contratada según la presente oferta, asociada a los días de desplazamiento

en la fecha de in¡cio de la oferta.

DÉc¡f.lo TERGERo. pENA: En el evento en que cualquiera de las partes incumpla con las obl¡gaciones

áerivadas de la presente oferta y su incumpl¡m¡ento dé lugar a la term¡nac¡ón de la mlsma, deberá pagar a la

otra a título de Dena una suma igual al ve¡nte por ciento (2oolo) del valor de la Oferta. La parte cumplida
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podrá cobrarla por la vía ejecutiva, con base en la declaración que haga sobre el ¡ncumpl¡m¡ento, lo cual
aceptan las partes. Lo anter¡or s¡n perju¡cio de que la parte cumpl¡da solic¡te a la otra la total¡dad del valor de
los perjuicios causados en lo que excedan de la cláusula penal. El valor de esta pe¡a pecuniaria se tomará de
los valores pendientes de pago o de la garantía de cumplimiento estipulada en la cláusula novena de esta
oferta. La Pena detallada en esta oferta podrá ser cobrada ejecutivamente con la sola presentac¡ón de este
documento ante la Justicia Ord¡nar¡a y sin n¡ngún requerimiento, a los cuales renuncian las Dartes

DÉCIüO CUARTO. CAUSALES DE TERtrl¡¡{AC¡óf{ aNTTCTPADA: Sin perjuic¡o de las circunstanc¡as
particulares señaladas en otros numerales de la presente oferta, EL PROVEEDOR podrá dar por terminada
la relación jurídica si EL DESTINATARTO deja de cumplir con su obl¡gación de pagar, en forma cont¡nua o
discontinua, el valor de dos (2) facturas de energía eléctrica sum¡nistrada. Para ello EL PROVEEDOR
notificará al ASIC de acuerdo con la reglamentación vlgente. Así mismo podrá solicitar la term¡nac¡ón del
despacho de la energía. Cualqu¡era de las partes podrá dar por terminada la relación juríd¡ca, caso en el cual
la parte responsable del incumpllmiento cancelará a la otra las ¡ndemnizac¡ones establecldas en la presente
oferta y de acuerdo con la ley, en los sigu¡entes eventos: a). El grave e ¡njustificado ¡ncumplim¡ento de las
obligaciones que las partes adquieren, caso en el cual la parte responsable del ¡ncumplimiento cancelará a la
otra, las penalidades establec¡das en la oferta y de acuerdo con la ley, b), El no despacho de la energía
asoc¡ada a la presente oferta por palte del adm¡n¡strador del s¡stema de Intercamb¡os comerciales ooÍ causas
atr¡bu¡bles al PRovEEDoR. c). La no constituc¡ón de las garantías según lo establecido en ia cláusula
noven¿ de la presente oferta d), La no presentac¡ón de garantías por las transacc¡ones en el Mercado de
Energía. Mayorista -MEM-, regulados por las Resoluc¡ones CREG 019 de 2006, 087 de 2006 y 1sB de 2011,
las cuales se const¡tuyen a favor del ASIC. e). El hecho de que una de las partes in¡cie proceso oe
liqu¡dac¡ón, Este hecho facultará a la otra parte para ¡n¡c¡ar las acc¡ones legales a que haya lJgar. f). La
cesión parc¡al o total de los derechos y obl¡gaciones surgidos de la oferta, siñ previa autorizáción expresa y
escr¡ta de la otra parte. La. parte sin cuya autorización previa y escrita se le realizó la cesión podrá dar por
terminada la relación Jurídica sin que se genere a su cargo pago alguno de perju¡cios. 9) El retiro del agente
del mercado en las condiciones establecidas en la Resolución CREG 156 de 2O1i y aquellas qu¿ las
modif¡quen, adic¡onen, aclaren o sust¡tuyan. h) En el evento en que no se pueda reg¡strar la oferta mercantil
y la orden de compra que se em¡ta porque alguna de las partes no cumple con la Resoluc¡ón CREG 156 de
2012 y CREG 134 de 2013 y cualqu¡era que las modifiquen, ad¡cionen, aclaren o sustituyan a menos que se
subsane la capacidad de respaldo de operac¡ón antes del término establecido para dar ¡niclo al despacho de
energ¡a y en consecuenc¡a sea posible el poster¡or registro de la oferta durante este lapso. ¡) Cuando alguna
de LAS PARTES, sus asoc¡ados o soc¡os¡ sus representantes legales o miembros de Junta Direct¡va, aean
inclu¡dos en las listas internac¡onales vlnculantes para el Estado Colombiano de conformidad con el derecho
internacional (listas de la Organización de nac¡ones Un¡das) o en listas de la OFAC (Office of Fore¡gn Assets
Control).

PARÁGRAFo PR¡MERO: Para efectos de configuración de incumpl¡miento de una de las partes, la parte
cumplida deberá not¡ficar el ¡ncumplimiento a la parte incumplida, la cual tendrá cinco (5) días há|iles para
resolver el incumpl¡miento. Pasado este término s¡n que se haya resuelto el incumpl¡m¡ento, el contrato se
dará por terminado de pleno derecho, s¡n neces¡dad de requeiimiento ad¡cional o declarac¡ón judic¡al, y la
parte cumplida ejercerá su derecho al pago de la Cláusula Penal Pecuniaria y demás indemnizaciones
establecidas en la presente oferta y la ley. PARÁGRAFO SEGUNDo: LAS pARTEs ie comprometen a cumplir
con la capac¡dad de respaldo para operaciones en el MEM; En el evento en que alguna de LAS PARTES no
cumpla con lo señalado en la Resolución 156 de 2012 y las que las modifiquen, adlc¡onen, actaren o
sust¡tuyan, la parte cumplida podrá dar por term¡nada la relación jurídica y se dará aplicación a lo est¡pulado
en la cláusula Décima tercera. PARÁGRAFo TERCERo: No constituye causal de incumplimiento y por ro
tanto no dará lugar a la terminac¡ón de la oferta, ni al pago de ¡ndemnizac¡ones, multás o sanc¡ones de
cualqu¡er tipo, el no sumin¡stro de energía ocas¡onado por las restrlcciones en el suminlstro de energía por
racionam¡ento de energía o potenc¡a decretadas a n¡vel nacional por la autoridad competente o por fallas enel transporte y d¡str¡buc¡ón de la energía toda vez que la calidad, conf¡abilidad y continuidad son
responsab¡l¡dad del operador de red. PAfaÁcfiAFo CUARTo: En el evento de ocurrencia de algunas de las
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causales de terminac¡ón antic¡pada enunciadas en esta Oferta Mercantil, la parte cumpl¡da informará
inmediatamente al ASIC para que este deje de considerar la Oferta Mercantil junto con su Orden de Compra
en la comercialización del Mercado Mavorista.

DÉCIMo QUINTo. CASO FORÍUITO O FUERTZA MAYOR: Las partes se obl¡gan a dar cumplimiento a las
est¡pulac¡ones contractuales, salvo la ocurrencia de fuerza mayor o cualquiera de los actos que se enumeran
en el parágrafo primero del presente térm¡no, ajenos a la voluntad de las dos partes. En este caso la parte
incursa en la causal eximente de resDonsabilidad en los términos indicados en la oresente oferta, dará av¡so
a la otra parte de tal circunstanc¡a, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su ocurrencia,
momento a partir del cual se suspenderán las obl¡gaciones para ambas partes. En caso de desaparecer tal
c¡rcunstancia las partes continuaran con la ejecuc¡ón de sus obligac¡ones en la forma estipulada
anter¡ormente. PARÁGRAFo PRIMERO: Los actos a los que hace referencia el presente término son los
s¡gu¡entes: Racionamlentos generalizados a n¡vel nac¡onal decretados por la autor¡dad competente;
rac¡onamientos de emergenc¡a de acuerdo con lo definido en el Estatuto de Racionamiento; actos o acciones
terror¡stas o de cualquier grupo al margen de la ley, sabotajes, guerra declarada o no; ¡nsurrección clvil,
terremotos, vientos huracanados, inundac¡ones, avalanchas, deslizam¡ento de tierras, huelgas generalizadas
o d¡sputas de orden general que no tengan como or¡gen una act¡tud culposa de las partes contratantes, y en
general cualquier otra circunstancia imprevlsta e ¡mprevisible que escape al control de cualqu¡era de las
partes y ante la cual sea imposible res¡st¡r. PARAGRAFO SEGUNDO: S¡ el evento de tuerza mayor ¡mpide la

ejecución de la oferta mercantil por un término cont¡nuo superior de un (1) mes, podrá terminarse la relación
juríd¡ca siempre que la in¡ciativa de terminación sea ejercida por la parte que venga cumpl¡endo las
obligaciones pactadas, sln que por ese motivo deba cancelarse compensación o indemnlzac¡ón alguna. En

esta circunstancia, quien tenga derecho a la terminac¡ón lo informará por escr¡to a la otra parte con qu¡nce
(15) díAs calendar¡o de ant¡cipación a la fecha en que cesen defin¡tivamente las obl¡gaciones y compromisos
contraídos. En todo caso qu¡en alegue la fuerza mayor o caso fortuito deberá probarlo. Para que el

acontecim¡ento sea considerado como fuerza mayor o caso fortuito se requiere además, que implda
directamente el cumplimiento de la obligaclón correspondiente.

DÉCIHo SEXTO. IMPUESTOS Y GASTOS: Los tr¡butos (¡mpuestos, tasas y contr¡buciones) y gastos
generados durante la ejecución de la relaclón juríd¡ca, estarán a cargo del agente que corresponda como

iujeto pasivo del mismo. PARÁGRAFO: Cuando con posterioridad al nac¡m¡ento de la relación jurídica
negocial, cualquier tributo de orden Nac¡onal y/o Terrltorial (¡mpuesto, tasa o contribución),_ incida(n) en los
précios ofertados tenga(n) alguna modificación, por aumento, d¡sminución o elim¡nación, así como la

creac¡ón de nuevos Tributos de orden Nacional y/o Terr¡torial y/o reglamentaciones para el sector eléctrico,
que afecten los precios ofertados, sus efectos deberán ser aplicados a los precios, previa comun¡cac¡ón entre
las partes al respecto y deb¡éndose solicitar la modif¡cación del registro de la oferta ante el ASIC s¡guiendo
los olazos defin¡dos €n la Resolución CREG 157 de 2011 o aquella que la modif¡que, adiclone, aclare o

sustituya.

DÉcIüo SÉpTfüo. DocUl4E ToS: Todos los documentos tenidos en cuenta para la constituc¡ón de la

relac¡ón negocial obligan Jurídicamente a las partes entre eltos la invitación CE 007-2018, las adendas y la
oferta preséntada por EL PROVEEDOR, al ¡gual que las actas y documentos que durante la ejecuc¡ón de la
relación jurídlca se suscrlban.

DÉC¡üO OCTAVO. DOM¡CILIO3 para todos los efectos legales se entiende el domicil¡o contractual en la
c¡udad de Perelra Risaralda.

DÉcrf.lo t{ovENo, CLAUSULA cotrtpRotllsoRra: La validez e ¡nterpretación de la oferta en materia de

reclamos relativos a la operación dentro del Sistema Interconectado Nacional - SIN, las cantidades de energía,

los prec¡os, la facturación y en general, aquellas relacionadas con la ¡nterpreta€¡ón o €jecución de la presente

oferta deberán ser resueltas directamente por las partes dentro de los treinta días (30) calendario sigu¡entes a
la primera ocurrencia del hecho motivo del reclamo, señalando claramente y con detalle sus fundamentos. En

caio de no llegar a un arreglo d¡recto en un término de treinta (30) días calendario, se someterá la
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controversia a la Com¡sión de Regulac¡ón de Energía y Gas (CREG), conforme a lo dispuesto en la Resolución
No 067 de Mayo.28 de 1998_e¡pedida por la m¡sma y a las demás normas que la comilementen, mod¡f¡quen,
retormen o sust¡tuyan. PARAGRAFO: S¡ la CREG se declara incompetente para resolver el asunto materia
de la controvers¡a, la misma deberá someterse a un tribunal de arb¡tramento, el cual se sujetará a las
normas legales pertinentes, teniendo en cuenta las sigu¡entes reglas: 1) El Tribunal funcionani án la c¡udad
de Pereira y sesionará en el Centro de Arbitraje y Concil¡ac¡ón Mercántil de la Cámara de Comercio de
Pere¡ra. 2) Estará integrado por tres (3) árb¡tros designados por las partes, St no hub¡ese acuerdo serán
designados por la Cámara de Comerc¡o de Pereira. 3) El Tr¡bunal dec¡d¡rá en derecho.4) La organización del
Tr¡bunal se sujetará a las reglas internas del c¡tado centro de Arbitraje y Conciliaclón de itere¡ral

cLÁusULA vrGÉsrMA. cEsróN: La presente oferta así como los derechos y obllgaciones que surgen del
m¡smo, no podrán ser ced¡dos total ni parc¡almente por nlnguna de las partes sin el prev¡o consent¡miento de
la .otra, manifestado por escrito. L¿ cesión de la oferta ¡mplica la transferencia de todos los derechos y
obligac¡ones que del mismo se derivan y libera en consecuencia a la parte cedente de todos y cada uno de
los compromisos que hub¡ere contraído, salvo d¡sposic¡ón legal en contrario. En el evento de presentarse
fusión, escisión, transformación o cualqu¡er otra reorganización de las partes, las m¡smas aceptan
ant¡cipadamente la cesión de todos sus derechos y obligaciones derivados de la presente oferta, a la persona
que las sustituya, s¡empre y cuando el cesionario sea de sus mismas cal¡dades,

V¡GÉSIMO PRIMERO, LIQUIDACIóN DE LA R.ELAGTóN ,uRÍDTcA: LAS PARTES se reunirán con eI fin de
liquidar la relación jurídica a más tardar dentro del tercer mes s¡guiente a la fecha de vencimiento de la
últ¡ma factura mensual que por concepto de suministro de energía haya enviado EL PROVEEDOR al
DESTINATARIo y este haya cancelado en los térmlnos establecidos en el térmlno séptimo, PARÁGRAFO:
Una vez venc¡do el término ¡ndicado en esta cláusula, sin que las partes se hayan reunido para la liquidación
de la relac¡ón jurídicá, EL DEST¡NATARIo queda autor¡zado para realizarla. EL DESTINATARIo enviará
por correo al PROVEEDOR cop¡a de la m¡sma.

En el evento que el ASIC llegaré a rectificar los datos que impliquen una nueva factura de energía con
poster¡oridad a esta fecha, las partes se obligan a realizar los ajustes y pagos que fuesen del caso.

v¡GÉsfMo SEGuNDo, PERFEcctoNAll¡ENTo: con la emis¡ón de la respectiva orden de compra,
quedará perfecc¡onada la relación jurídica entre EL PROVEEDOR y EL DESTINATARIO. Para su ejecución
se requ¡ere el registro de la oferta y su aceptación ante el ASIC conforme lo d¡spuesto en la cláusula DÉCIMA
SEGUNDA y la autorización del AS¡C para el despacho.

vIGÉSI[o TERCERo. TÉRX¡NO PARA ACEPTAR LA OFERfa: La presente oferta deberá ser aceptada
dentro de los Qu¡nce (15) días calendarios s¡guientes a la fecha de su recibo por parte del DESTINATARIO,
EL OESfINATARIO deberá informar por escrito la aceptación de la oferta. Rem¡t¡endo la Orden de Compra
respect¡va para cada una de la(s) Oferta(s) Mercantil(es) adjudicadas, dentro de los quince (15) días hábiles
después de comunicada la adjud¡cación.

V¡GÉST].|O CUARTA. AUTORIZAC¡óN TRATAM¡ENTo DE DATos: LAs PARTES con eI f¡n de dar
cumpl¡m¡ento a la Ley 1581 de 20L2 y el Decreto L377 de 2073, autorizan real¡zar el tratamiento de los
datos personales sumin¡strados en el presente proceso de contratación para f¡nes relac¡onados
exclusivamente con la ejecución del objeto de la presente oferta u orden.

V¡GÉSIfrlO qU¡NTA. COI{FIDENC¡aLIDAD: Las partes se comprometen a mantener la deb¡da reserva, no
d¡vulgar a terceros n¡ hacer uso para terceros o para operaciones d¡stintas de la ejecución de la relación
juríd¡ca (Excepto las ¡nscr¡pciones de las m¡smas ante el ASIC, y el cumplim¡ento de la reglamentac¡ón
v¡gente expedida en la CREG), de cualquier ¡nformac¡ón de canácter técn¡co, f¡nanciero, estadístico o
comercial que obtenga por razón de la ejecución de la relación juríd¡ca, o que le sea revelada por la otra
parte, así como de cualqu¡er ¡nformación sobre las operac¡ones, métodos, s¡stemas y proced¡m¡entos de la
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otra parte' Así m¡smo. las partes utilizarán los med¡os necesarios para que sua empleados guarden debida
reserva sobre tales ¡nformes.

vrcÉsr o sExra' úr'r¡TE DE RESPoNSABILTDAD¡ LAs pARTEs se comprometen a responder por tos
perluicios directos derivados del ¡ncumplimiento de las obl¡9ac¡ones que surgen de relacióh coniractual,

vfGÉS¡üO SÉPff¡|^. DESPI¡¡ZA tG¡{To: La relac¡ón jurídica surgida de la oferta no desplazará otras
relac¡ones Jurídicas o contratos ex¡stentes, ni será desplazada por cuaiquier otra relaclón jurídiá surgida de
la oferta que €xlsta posterlormente para La Empresa de Energía de Pereira S,A, E.S.p. o por contratos para el
mlsmo período y mercado.

wcÉsrüo ocTAvA. ¡rlaf{tFEsTAG¡oNEs: 1) En desarrollo de la presente r€lac¡ón jurídtca, LAS PARTES
se comprometen a dar cumplim¡ento a toda la normatividad vlgente sobre los Derechos de la InFancia, en
consecuencia. no contratarán personal menor de edad, con el fin de proteger a los niños de la explotatlón
económica y/o de real¡zar nlngún trabajo que pueda ¡nterferir en su educa-c¡ón o que sea pel¡groso para la
salud fisica, mental o espiritual, o para su desarrollo soclal. 2) Igualmente LAS PARTES man¡f¡e-stan oue nan
tomado las medidas requeridas para acoger y aplicar los pr¡nclt¡os rectores de los derechos trumanós y Je
las libertades públ¡cas a que se reflere la Declaraclón Un¡versal de los Derechbs Humanos. g) Así mlsmo LAS
PARTES manif¡estan indiv¡dualmente que: (i) cumplen con la normatividad v¡gente sobre prevención y control
de lavado de actlvos y flnanclaclón del terrorismo; (ll) Han adoptado mecanlsmos de control necesanos para
el cumplim¡ento de d¡chas normas;. y, (lii) cuentan con polítlcas e instrumentos de control interno que
perm¡ten el conoclmlento del mercado, de sus cl¡entes y usuarlos y reallzan labores de anállsis tendientes a
la prevenc¡ón de lavado de activos y ñnanclac¡ón del terrorismo,
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EL PROVEEDOR

Nombre de quien suscribe la carta
Calldad con que actúa
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